
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc. Sancionan con fuerza de Ley:

DÍA DE LA MUJER RURAL

ARTÍCULO 1°: Conmemorar el día 15 de octubre de cada año, como Día de la Mujer

Rural.

ARTÍCULO 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS

AIRES, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL UNO.

—REGISTRADA BAJO EL N° 25.431—

RAFAEL PASCUAL. — EDUARDO MENEM. — GUILLERMO ARAMBURU. —

JUAN C. OYARZÚN.


